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Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 

  

  

1. [ESCRITURA No.|2019| 17| 01| 76/P04922 

FACTURA No. 001-002-000064917 
                

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS KONECT CIA.LTDA. 

QUE OTORGAN: / 

JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES, KAREN FERNANDA MEDINA 

VELEZ, CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR Y MARIA FERNANDA 

    

  

   

2 

3 

4 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

6 

7 

8 

9 

10 COBA DELGADO 
n A FAVOR DE: 
n CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA 

b CUANTIA: $ 300,00 
14 DI 3 COPIAS 
15 -s.6. 

16 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

17 Ecuador, hoy día DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

18 — DIECINUEVE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARI! ? 

19 SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una 

20 parte los cónyuges JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES Y KAREN 

21 FERNANDA MEDINA VELEZ, casados entre si, cada uno por sus propios 

22 derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, los 

23 cónyuges CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR Y MARIA FERNANDA 

24 COBA DELGADO, casados entre sí, cada uno por sus propios derechos y 

25 por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte el 

26 señor CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, casado con la señora Rosalía 

27 Joselyn Granja Herrera, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

28 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón,



Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 legalmente capaces, a quienes de que conozco doy fe por cuanto me han 

2 presentado su documento de identidad, los mismos que en fotocopias 

debidamente certificadas agrego como documentos habilitantes, y me 

solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

[Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de 
    

  

    

     

    

Participaciones, en calidad de Cedentes, los cónyuges JUAN PABLO 

QUINAPALLO MORALES Y KAREN FERNANDA MEDINA VELEZ, 

casados entre sí, cada uno por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada: y, los cónyuges CARLOS ALBERTO 

AGUILAR SALAZAR Y MARIA FERNANDA COBA DELGADO, casados 

entre sí, cada uno por sus propios derechos y por los de la sociedad 

¡conyugal que tienen formada; y, en calidad de Cesionario el señor 

HRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, casado con la señora Rosalia Joselyn 

3ranja Herrera, por sus propios derechos. Los Comparecientes son de 

18 — nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, Provincia 
19 de Pichincha, hábiles para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

20 ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor 

21 Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

22 Chacón, el nueve de mayo del dos mil diecinueve, se constituyó la 

23 COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS KONECT CIA.LTDA., inscrita 

24 legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecisiete de mayo 

25 del dos mil diecinueve; La Compañía tiene su domicilio principal la Ciudad de 

26 Quito, Provincia de Pichincha, con un plazo de duración de veinte años; b).- 

27 Con fecha ocho (08) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), la 

28 Junta General Extraordinaria de Socios, autorizo a los señores: Uno) JUAN
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PABLO QUINAPALLO MORALES, casado con la cani H 1 

FERNANDA MEDINA VELEZ, a ceder y transferir CIENTO CINCUENTA 

(150) PARTICIPACIONES SOCIALES equivalentes a CIENTO CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor 

CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, casado con la señora Rosalia Joselyn 

Granja Herrera; y, Dos) CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR, casado 

con la señora MARIA FERNANDA COBA DELGADO, a ceder y transferir 

CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES SOCIALES equivalentes a 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, a favor del señor CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, casad: 

con la señora Rosalia Joselyn Granja Herrera, conforme consta del acta qu 

    
   
   

    
    
   

   

  

   

como documento habilitante se adjunta. c) La Compañia se constituyó 

Un capital de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

(51.000,00). d) No se han realizado Reformas de Objeto Social ni Aumer 

de Capital TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estof 

antecedentes, mediante el presente instrumento los cónyuges JUAN PABL: 

QUINAPALLO MORALES Y KAREN FERNANDA MEDINA VELEZ, 

transfieren CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES SOCÍALI 

equivalentes a CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor CHRISTIAN JAVIER MEJÍA 

DAVILA, casado con la señora Rosalia Joselyn Granja Herrera, y que los 

cedentes declaran recibirlos a su entera satisfacción de parte del cesionario; 

y. los cónyuges CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR Y MARIA 

FERNANDA COBA DELGADO, ceden y transfieren CIENTO CINCUENTA 

(150) PARTICIPACIONES SOCIALES equivalentes a CIENTO CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor 

CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, casado con la señora Rosalia Joselyn 

Granja Herrera, y que los cedentes declaran recibirlos a su entera



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

1 satisfacción de parte del cesionario. Dando un total de TRESCIENTAS (300) 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES equivalentes a TRESCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Por su parte el señor 

IRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, casado, acepta la cesión de 

rticipaciones que se realiza por medio de la presente escritura. CUARTA.- 

'IDECLARACIONES.- Los Cedentes declaran expresamente que transfieren 

la$ participaciones sin reserva de ninguna clase y que no tienen ningún 

    

      

     

   
     

reclamo que formular por este concepto al Cesionario, quien ha procedido a 

cancelar los valores correspondientes por las participaciones cedidas, 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos y 

bligaciones con la COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS KONECT 

1A.LTDA. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura Pública 

dé TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 A ERipa SEXTA.- MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la presente 

15  esciitura al margen de la Constitución de la Compañia celebrada ante el 

16 señor Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 

17 Román Chacón. SÉPTIMA.- FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Las partes se 

18 — facultan mutuamente para solicitar la inscripción de la presente escritura en 

19 el correspondiente Registro Mercantil. NOTIFICACIONES.- En caso de 

20 notificaciones: Uno) Los CEDENTES, fijan su dirección en: Calle Zoila 

21 Ugarte N cincuenta y dos guión cuarenta y ocho y Algarrobos, sector La 

22 Kennedy, cantón Quito, provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve 

23 cinco seis cinco tres uno cuatro ocho, correo electrónico 

24  pablo_IduGhotmail.com; y, Avenida Mariana de Jesús y Agustín Miranda, 

25 Urbanización Portal de la Hacienda, casa ochenta y tres, sector San Pedro 

26 de Taboada, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, teléfono cero nueve 

27 nueve nueve dos cinco dos seis ocho siete, correo electrónico 

28  caguilars5G)hotmail.com; y, Dos) El CESIONARIO, fija su dirección en: Calle
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Leonardo Murialdo N cincuenta y cuatro guión cincuenta y ocho YÉén 

Urbina, cantón Quito, Provincia de Pichincha; teléfono: cero nueve nueve 

seis uno cinco siete nueve nueve cero; correo electrónico: 

cmejiadavilaQ)hotmail.com. Usted señor Notario se servirá agregar las 

  

     

   

    

   

demás cláusulas de estilo necesario para la plena validez del presente 

instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecier 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por 

Abogado Iván López, con matrícula profesional número diecisiete guión 

mil catorce guión ochocientos treinta y nueve del Foro de Abogados. 

comparecientes autorizan y solicitan el certificado único del Registro 

para ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LOGI| 

petición de los mismos también se agregan las copias certificadas 

doy fe.- 

MN 

Ca > Y 
JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES 

CC. 1Hb1822 1 

Doy y 

pá All 
RENFERNANDA MEDINA VELEZ 

C.C. /YO0377OSB 

    

Siguen las firmas.......



Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

CARLOS Regia SALAZAR 

Cc. lame? 

MARIA FE! COBA DELGADO 

O. JAMES 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVE 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA., CELEBRADA EL OCH nt 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. úl 

En Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, a los ocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecinueve, a las 10h00”, en el domicilio 
principal de la COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA., 
ubicado en las Avenidas República E dos guión sesenta y dos y Atahualpa, 
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, se constituye la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA. 

Los Socios concurrentes son: el señor JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES, 
portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis dos ocho tres 
dos uno guión uno (171628321-1), casado; y, el señor CARLOS ALBERTO 
AGUILAR SALAZAR, portador de la cédula de ciudadanía número uno 
cero tres uno dos nueve siete ocho guión siete (110312978-7), casado. Lo: 
Comparecientes poseen las siguientes participaciones en esta Compañía: 
  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | NÚMERO DE 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 

JUAN PABLO $ 500,00 | $500,00 500 
QUINAPALLO | 
MORALES 
CARLOS $500,00 | $500,00 | 500 
ALBERTO 
AGUILAR | 
SALAZAR 

[TOTAL [$ 1.000,00 | $ 1.000,00 | 1.000 ] 
  

Los Asistentes, representan el Cien por ciento (100%) del Capital Social 
actual de la Compañía, esto es la suma de USD $. 1.000. (MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS), toda vez 
que, cada Participación tiene el valor nominal de USD $. 1.90 (UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS). 

Los Socios asi reunidos deciden constituirse por unanimidad en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA., de conformidad con lo que disponen los 

Artículos 231 y 238 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, y, 
del Artículo Décimo Primero del Estatuto Social. 

    

  

      
  



La Junta es presidida por el señor JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES, quien 
es Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario de la misma, el señor 
CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR, quien es Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía. 

Por medio de Secretaria se constata que se encuentra presente la totalidad del 
'apital Suscrito y Pagado de la Compañia, y se pone en consideración de los 
ocios el único punto del Orden del Dia, el cual es: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'OCIALES QUE LOS SOCIOS JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES Y CARLOS 
BERTO AGUILAR SALAZAR, POSEEN EN LA COMPAÑÍA SOLUCIONES 

'ECNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN 
'AVIER MEJIA DAVILA". 

      

  

   

  

   

     

   

    

   
    

  

   
   

s Socios por unanimidad, aprueban el Orden del Día propuesto, e, 
inmediatamente proceden a tratar el mismo. 

ONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OCIALES QUE LOS SOCIOS JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES Y CARLOS 
LBERTO AGUILAR SALAZAR, POSEEN EN LA COMPAÑÍA SOLUCIONES 
¡CNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN 

VIER MEJIA DAVILA.- A continuación el señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 
, pide la palabra y mociona que se conceda la autorización necesaria 

al favor de los socios JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES Y CARLOS 
ERTO AGUILAR SALAZAR, para que puedan ceder sus participaciones a 

del señor CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, de la siguiente forma: Uno) 
PABLO QUINAPALLO MORALES, ciento cincuenta (150) participaciones 
s de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
na, que posee en la Compañia; y, Dos) CARLOS ALBERTO AGUILAR 

SALAZAR, ciento cincuenta (150) participaciones sociales de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en la 
Compañía; a continuación el señor JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES; 
solicita la palabra y apoya la moción del señor CARLOS ALBERTO AGUILAR 
SALAZAR, en vista de no haber otra moción el Presidente de la Junta, somete a 

votación, y dicha moción es aprobada por unanimidad. 

Respecto al primer y único punto, la Junta resuelve, por unanimidad, 
autorizar a los socios JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES Y CARLOS 
ALBERTO AGUILAR SALAZAR, para que puedan ceder sus participaciones a 
favor del señor CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, de la siguiente forma: Uno) 
JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES, ciento cincuenta (150) participaciones 
sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en la Compañía; y, Dos) CARLOS ALBERTO AGUILAR 
SALAZAR, ciento cincuenta (150) participaciones sociales de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posce en la 
Compañía. 

 



en REPÚBLICA DEL ECUADOR Fs 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: 1900397058 

Nombres del ciudadano: MEDINA VELEZ KAREN FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA 

CHINCHIPE/ZAMORA/ZAMORA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINAPALLO MORALES JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: MEDINA ALBAN NELSON JOSE pol 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELEZ VELEZ CARLOTA PEREGRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

nformación ceniicaca a la techa: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor ALEX BLADÍMIR SAMANEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ledo Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cecuiación 

Documento firmado electrónicamente 
    

La inattacón e persona arte quien se presente ente cartícado deberá valero entra segistrociv ote, conforme la LOGIDAC An. 4 mera! 3 ym te LCE 
genia ae documento  esideción o 1 es desde a de au eran En aso de Sectas conventos con eme document escriba anlneaQregistrocv got es





Por este hecho el cuadro quedará establecido de la siguiente man: 

  

  

  

  

      

SOCIOS | CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE 
SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 

JUAN PABLO | $350,00 | $350,00 350 
QUINAPALLO 
MORALES | 
CARLOS $350,00 | $350,00 350 
ALBERTO 
AGUILAR 
SALAZAR 

CHRISTIAN $300,00 | $300,00 300 
JAVIER MEJIA 

DAVILA 
TOTAL $ 1.000,00 | $ 1.000,00 | 1.000         
  

     

  

    

Sin más puntos que tratar en el Orden del Día, y, siendo las 10h30', 
Presidente concede un receso de treinta minutos, para la elaboración del 
presente Acta. Reinstalada la Junta, se procede a la lectura del Acta, la mistng 
que es aprobada por unanimidad por todos los Miembros de la Junta Genfra, 
Universal Extraordinaria de Socios. Siendo las 11h00”, se clausura la presfnt 
Junta, firmando para constancia y aceptación todos los Socios asistentes. 

O (ME 
JUAN PABLO Q! MORALES 

PRESIDENTE DE JUNTA Y SOCIO 

CC. TULIST2M 
/ 

CARLOS A AGUILAR SALAZAR 
SECRET. JE LA JUNTA Y SOCIO 

(-7-1 1103129167



paa REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1718283211 

Nombres del ciudadano: QUINAPALLO MORALES JUAN PABLO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1880 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA VELEZ KAREN FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: QUINAPALLO LUIS ALBERTO 

  

Nacionalidad: No Regístra 

Nombres de la madre: MORALES MARÍA BEATRIZ 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

intormación cericada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. ALEX BLADIMR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cerificado: 192-275-82083 ¿ / 

Diector General del Registro Cm, identificación y Cedulación 
__ Documento flrmado electrónicamente 

La pastución o persona arts quien se preventa este cercado deberá vásaro IM muaLegintrociviLgob.ec,contorme ala LOGIDAC An 4, numeral Y y nd LE. 
Vena de documento Y vicación Y mes dente e cia de au emi En cas de presentar Icormenientes con esta documents escriba a animen regltrociv gob e 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
palas REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 masas cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103129787 

Nombres del ciudadano: AGUILAR SALAZAR CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: COBA DELGADO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: AGUILAR CALLE LEONIDAS PASTOR 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: SALAZAR GUADALUPE GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: DONANTE SOLO ÓRGANOS 

¡nformación cerificada a la fecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emsor ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO: 

  

de certificado. 193-275-82118 

ul Director General del Regíatro Ci, Identiicación y Ceulación 
Documento firmado electrónicamente 

La inaación o persons arte quier sa presento ess carifcado deberk valio a ttpaivimualreglatrocivilgotunc. conter a LOGIDAC Ar 4, mera ya LCE 
Vgrrca de! documento * vasca mes desca mi de aru En caso de presentar ecomenros con mat domar escribe e enlinea Gregutrocil gob ee 
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paí REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsamifcación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil Identilicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714833488 

Nombres del ciudadano: COBA DELGADO MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISC) 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR SALAZAR CARLOS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: COBA MARIO EDMUNDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELGADO MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certlcaca a la lecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor; ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

N' de cerficado: 190-275-62134 97 

Mn Ledo. Vicente Taiano 6. 
Director General del Registro Ci, Identificación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente. 

La inttución o perscra arte quien se presente eta coricado deberá vlcaro en nMpeCIraL mpatrocivl gob. contre ela LOGIDAC Art 4, numa! y e LE. 
TR E DOTE NC O A CRTR A Se EMOS ES LO Ce DR STD 2 Aste COTE psa a anna IMONLGOS ee 
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COBA DELGADO MARIA FERNANDA



Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Vnmiiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715826911 

Nombres del ciudadano: MEJIA DAVILA CHRISTIAN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANJA HERRERA ROSALIA J 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: MEJIA PEÑAFIEL RAUL IVAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA MORALES SILVIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Intormación certíicada a la lecha: 12 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

Ne 
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Lodo. Vicente Taiano G. 
Diector General del Registro Civ, aentifcación y Cecutación 

Documento firmado alectrónicamente. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
SOLUCIONES TECNOLÓGICAS KONECT CIA.LTDA. QUE OTORGAN: 
JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES, KAREN FERNANDA MEDINA 
VELEZ, CARLOS ALBERTO AGUILAR SALAZAR Y MARIA FERNANDA 
COBA DELGADO A FAVOR DE: CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, 
firmada y sellada en Quito, doce de noviembre del dos mil diecinueve.- 

  

  

  el      



Factura: 001-002-000064918 2019170107600'    

  

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON: 
NOTARÍA SEPTUADESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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TECNOLÓGICAS KONECT CIA.LTDA. que otorgan: JUAN PABLO 

QUINAPALLO MORALES, KAREN FERNANDA MEDINA VELEZ, CARLOS 

ALBERTO AGUILAR SALAZAR Y MARIA FERNANDA COBA DELGADO a 

favor de: CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA, celebrada ante mí, el 12 de 

noviembre del 2019, constante en el presente instrumento, al margen de la 

matriz de escritura pública de: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS KONECT CIA.LTDA., celebrada ante mí, el 09 de mayo 

del 2019.- Quito, a 12 de noviembre del 2019.- 

  

   



TRÁMITE NÚMERO: 76306 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 187536 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2019 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1114 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA /QUITO /12/11/2019 

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNOLOGICAS KONECT CIA, 
LDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE JUAN PABLO QUINAPALLO MORALES TRANSFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA; EL CEDENTE CARLOS 
ALBERTO AGUILAR SALAZAR TRANSFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 
DEL CESIONARIO CHRISTIAN JAVIER MEJIA DAVILA. - SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN NRO. 2620 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 17 DE MAYO DEL 2019. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

DRA. JOHANNA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRÁ): AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 5 ee 
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